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La Asociación Provincial de Empresas de la Construcción de Castellón (APECC) 
Creada en 1977, es actualmente la única asociación sin ánimo de lucro dedicada 
a la representación, gestión, defensa y fomento de los derechos e intereses de 
sus asociados, haciendo especial hincapié en la mejora, formación y ayuda de los 
empresarios y profesionales del sector de la construcción en la Provincia de Castellón.
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SISTEMA DE ÍNDICES DE PRECIOS DE REFERENCIA Y 
ZONAS DE MERCADO RESIDENCIAL TENSIONADO
EL BOE ha publicado la Resolución 
de 14 de marzo de 2024, de la Se-
cretaría de Estado de Vivienda y 
Agenda Urbana, por la que se de-
termina el sistema de índices de 
precios de referencia a los efectos 
de lo establecido en el artículo 17.7 
de la Ley 29/1994, de 24 de noviem-
bre, de Arrendamientos Urbanos y 
la Resolución de 14 de marzo de 
2024, de la Secretaría de Estado de 
Vivienda y Agenda Urbana, por la 
que se publica la relación de zonas 
de mercado residencial tensionado 
que han sido declaradas en virtud 
del procedimiento establecido en el 
artículo 18 de la Ley 12/2023, de 24 
de mayo, por el derecho a la vivien-
da, en el primer trimestre de 2024.

¿QUÉ ES EL ÍNDICE DE 
PRECIOS DE REFERENCIA 
DEL ALQUILER?
El Sistema Estatal de Referencia del 
Precio del Alquiler de Vivienda (SER-
PAVI) -comúnmente conocido como 
Índice de Precios de Referencia- es 
una base de datos pública de contra-
tos de alquiler, creada y actualizada 
periódicamente con diferentes fuen-
tes de información estatales, auto-
nómicas y locales.
Ofrece información a los arrenda-
dores y arrendatarios, a modo de re-
ferencia y a título orientativo, para la 
fijación del precio del alquiler en los 
nuevos contratos de arrendamien-
to de vivienda. También permite 
que las administraciones públicas 
puedan realizar un adecuado segui-
miento y evaluación de las políticas 
impulsadas en materia de vivienda 
en un territorio determinado.
El Índice no facilita un único precio 
de referencia, sino una horquilla de 
precios entre la que debería oscilar 
el mercado para una vivienda en 
una zona especificada y con unas 
características determinadas.

¿PARA QUÉ SIRVE Y CÓMO 
PUEDE AFECTAR A UN 
ALQUILER?

El Índice de Referencia busca fa-
vorecer un mercado del alquiler de 
vivienda más transparente y com-
petitivo y favorecer el incremento 
de la oferta de vivienda a precios 
asequibles.
Además de su carácter informativo, 
el Índice marcará el límite de los 
precios del alquiler en aquellas zo-
nas que se declaren tensionadas. 
En estas, los propietarios tendrán 
que limitar los precios, aunque los 
efectos dependerán de factores 
como el tipo de arrendador o el al-
quiler previo de la vivienda:

• En nuevos contratos firmados en 
zonas tensionadas, si el arrenda-
dor es un gran propietario, el pre-
cio del alquiler no podrá superar 
el máximo contemplado en el 
Índice de referencia. Tampoco 
podrá superar el precio que se 
aplicara en un contrato anterior 
si la vivienda ya estuviera en al-
quiler (salvo en el porcentaje de 
actualización anual permitido, 
fijado en un 3% para 2024). De 
entre estas dos limitaciones, se 
tendrá en cuenta el precio más 
beneficioso para el arrendatario.

• En nuevos contratos firmados en 
zonas tensionadas, si el arren-
dador es un pequeño propietario, 
no se podrá superar el precio fi-
jado en el contrato anterior si la 
vivienda ya estuviera en alquiler 
(salvo en el porcentaje de actua-
lización anual permitido, fijado 
en un 3% para 2024). En estos 
casos, el precio sí podría superar 
el máximo fijado en el Índice de 
Referencia.

• En nuevos contratos firmados en 
zonas tensionadas, para una vi-
vienda que no ha sido alquilada 
en los últimos 5 años, se podrá 
limitar el precio al límite máximo 
fijado en el Índice de Referencia 
sí así se justifica en la declara-
ción de zona tensionada.

• Estas limitaciones no afectan a 
contratos en vigor. En todo caso, 
las subidas anuales de estos 

contratos estarán limitadas a 
los porcentajes de actualización 
anuales permitidos (3% en 2024).

¿QUÉ ES UNA ZONA 
TENSIONADA Y CÓMO SE 
DECLARA?
Las zonas de mercado residencial 
tensionado, habitualmente llama-
das zonas tensionadas, son aque-
llas en los que existe un especial 
riesgo de oferta insuficiente de vi-
vienda para la población, de mane-
ra que su acceso en condiciones de 
mercado no resulte asequible.
La declaración de una zona tensio-
nada es competencia de las comu-
nidades autónomas. No obstante, 
para ello debe cumplirse uno de los 
siguientes requisitos:

• Que el coste medio del alquiler o la 
hipoteca, sumado a los suminis-
tros básicos de vivienda, supe-
ren el 30% de la renta media de 
los hogares.

• Que el precio de compra o alquiler 
de la vivienda haya tenido, en 
los últimos cinco años, un cre-
cimiento acumulado tres puntos 
porcentuales superior al del cre-
cimiento acumulado del IPC de 
la comunidad autónoma.

La declaración tiene una vigencia 
de 3 años, y puede prorrogarse 
anualmente si se mantienen los re-
quisitos. Además, para cada zona 
podrán establecerse particularida-
des, como la definición de qué se 
considera gran propietario.

¿QUÉ OCURRE CON LAS 
VIVIENDAS QUE NO SE 
ENCUENTRAN EN ZONAS 
TENSIONADAS?
Fuera de las zonas tensionadas, 
el Índice de Precios de Referencia 
tendrá únicamente carácter infor-
mativo, y el precio del alquiler de 
los nuevos contratos será el que 
estipulen libremente el arrendador 
y el arrendatario.
No obstante, la Ley de Vivienda sí 
limita la actualización anual de pre-
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cios del alquiler de los contratos vi-
gentes. El porcentaje máximo para 
2024 es del 3%, y, a partir de 2025, 
el INE elaborará un indicador para 
las futuras actualizaciones.

SI SE HAN HECHO 
REFORMAS, ¿SE APLICAN 
LOS MISMOS LÍMITES AL 
ALQUILER?
La Ley de Vivienda contempla subi-
das adicionales de hasta un 10% en 
el precio del alquiler en nuevos con-
tratos firmados en zonas tensiona-
das si las viviendas se han reformado 
en los últimos dos años. Estas refor-
mas deben, en todo caso, responder 
a uno de los siguientes supuestos:

• Obras que permitan un ahorro de 
energía no renovable igual o su-
perior al 30%.

• Reformas de mejora de la accesi-
bilidad

• Las rehabilitaciones de la vivienda 
previstas en el  Reglamento del 
IRPF.

¿DÓNDE PUEDO CONSULTAR 
EL ÍNDICE DE PRECIOS DE 
REFERENCIA?
El Índice de Precios de Referencia 
se puede consultar en la página 
web del Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana a través de las si-
guientes formas:

• Accediendo a una  aplicación 
web  que permite conocer un 
rango de valores de referencia 
para el alquiler de una vivienda, 
de acuerdo con su localización y 
características.

• Introduciendo la dirección o referen-
cia catastral, que permite cono-
cer la referencia para el alquiler 
de una vivienda concreta, tenien-
do en cuenta todas las caracterís-
ticas individuales de la propiedad.

queños propietarios que pongan en 
alquiler su vivienda en zonas ten-
sionadas. Con ello se busca reducir 
los precios del alquiler y estimular 
la oferta a un precio asequible.
Esto se consigue con una modula-
ción de las reducciones a los rendi-
mientos del alquiler en el Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas. 
Por norma general, el arrendador 
se beneficia de una reducción del 
50% sobre los rendimientos del 
alquiler de viviendas. No obstante, 
esta reducción puede ampliarse 
si se cumplen distintos requisitos, 
tales como realizar obras de reha-
bilitación o mejora, acogerse a pro-
gramas de vivienda incentivada o 
protegida, alquilar por primera vez 
a jóvenes en zonas tensionadas o 
bajar los precios del alquiler en di-
chas zonas.

Se puede obtener información para 
las viviendas situadas en edificios 
residenciales colectivos de más de 
cinco años de antigüedad, y cuya 
superficie construida no sea infe-
rior a 30 m2 ni superior a 150 m2.

¿CÓMO PUEDO CONSULTAR 
LOS PRECIOS DE 
REFERENCIA DEL ALQUILER?
Para obtener información en el Sis-
tema Estatal de Referencia del Pre-
cio del Alquiler de Vivienda, primero 
se debe introducir la dirección de la 
vivienda o su referencia catastral.
A continuación, llegará a una pági-
na con información más detallada 
sobre el inmueble, en la que algu-
nos campos vendrán rellenos y 
otros deberán cumplimentarse por 
cada usuario. El Índice de Precios 
de Referencia tiene en cuenta, ade-
más de la zona y la superficie de la 
vivienda, características como su 
certificación energética, el año de 
construcción, la planta, el estado 
de conservación y otros aspectos 
complementarios (existencia de 
ascensor, aparcamiento, conserje-
ría, piscina...). Conforme se vayan 
rellenando estos campos, el precio 
de referencia se irá ajustando.
La aplicación permite también ge-
nerar un informe en formato .pdf 
con los datos básicos de la propie-
dad y el rango de valores del alquiler 
de vivienda.

¿QUÉ OTRAS MEDIDAS 
CONTEMPLAN LA LEY DE 
VIVIENDA PARA CONTENER 
LOS PRECIOS DEL ALQUILER?
Además de las limitaciones seña-
ladas, la Ley de Vivienda crea un 
entorno fiscal favorable para pe-

Preguntas frecuentes: https://
www.mivau.gob.es/vivienda/alqui-
la-bien-es-tu-derecho/serpavi/faqs

Sistema Estatal de Referencia: ht-
tps://serpavi.mivau.gob.es/

https://www.mivau.gob.es/vivienda/alquila-bien-es-tu-derecho/serpavi/faqs
https://www.mivau.gob.es/vivienda/alquila-bien-es-tu-derecho/serpavi/faqs
https://www.mivau.gob.es/vivienda/alquila-bien-es-tu-derecho/serpavi/faqs
https://serpavi.mivau.gob.es/
https://serpavi.mivau.gob.es/
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INDEMNIZACIONES PARA TODAS LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS SEGÚN CONVENIO 

Agilidad
Apostamos por la mejora 
continua, con una visión 

que inspira a dar lo 
mejor siempre. 

Compromiso
Apostamos por la 

creación de relaciones 
a largo plazo, estamos 

siempre cerca 
respondiendo de manera 

proactiva y flexible.

Saber hacer
Ponemos nuestro 

talento, conocimiento 
y especialización al 
servicio de nuestros 

clientes.

Solidez
Nuestra sólida 

trayectoria garantiza la 
protección de nuestros 
clientes en todos los 

sentidos.

NU E S T R O S  VA LO R E S

D
esde la Correduría de Seguros Herre-
ra&Asociados, empresa conveniada 
con APECC, nos indican que con 
fecha 01/01/2024 han vencido las 

pólizas de los distintos convenios de cons-
trucción, derivados y mármoles. Igualmen-
te, establecen para todas las empresas 
asociadas a nuestra organización empre-
sarial las siguientes primas totales anua-
les por trabajador para este año 2024:
 
CONVENIO CONSTRUCCIÓN. 
(En virtud de lo establecido en el art. 69 
del VII C.G.S.C. y del art. 39 del Convenio 
Colectivo de Trabajo para las empresa de 
construcción, obras públicas e industrias 
auxiliares de la provincia de Castellón, 
las empresas afectadas por el presente 
convenio se comprometen a suscribir 
una póliza de seguro que permita a cada 
miembro de la plantilla causar derecho a 
las indemnizaciones que para las contin-
gencias y por las cuantías que se estable-
cen en el presente convenio). 

· Fallecimiento por accidente laboral o 
enfermedad profesional: 47.000 €

· Invalidez permanente absoluta por 
accidente laboral o enfermedad pro-
fesional: 47.000 €.

· Invalidez permanente total para la pro-
fesión habitual por accidente laboral 
o enfermedad profesional: 28.000 €.

· Gran invalidez por accidente laboral o 
enfermedad profesional: 47.000 €

· Fallecimiento por accidente no laboral: 
2.000 €.

· Muerte natural: 2.000 €.

PRIMA TOTAL ANUAL POR TRABAJA-
DOR/AÑO: 39 €

CONVENIO MÁRMOLES Y PIEDRAS.
· Fallecimiento por accidente laboral o 

enfermedad profesional: 47.000 €
· Invalidez permanente absoluta por 

accidente laboral o enfermedad pro-
fesional: 47.000 €.

· Invalidez permanente total para la pro-
fesión habitual por accidente laboral 
o enfermedad profesional: 28.000 €.

· Gran invalidez por accidente laboral o 
enfermedad profesional: 47.000 €

· Fallecimiento por accidente no laboral: 
2.000 €.

· Muerte natural: 2.000 €.

PRIMA TOTAL ANUAL POR TRABAJA-
DOR/AÑO: 39 €
 
CONVENIO DERIVADOS DEL 
CEMENTO. 
(En virtud de lo establecido en el art. 
104 del VI C.G.S.C. del VII Convenio co-
lectivo general del sector de derivados 
del cemento y del Convenio colectivo 

autonómico del sector de derivados del 
cemento de la Comunitat Valenciana, 
las empresas afectadas por el presente 
convenio se comprometen a suscribir 
una póliza de seguro que permita a cada 
miembro de la plantilla causar derecho a 
las indemnizaciones que para las contin-
gencias y por las cuantías que se estable-
cen en el presente convenio).
 

· Fallecimiento por accidente laboral o 
enfermedad profesional: 50.000 €

· Invalidez permanente absoluta por 
accidente laboral o enfermedad pro-
fesional: 50.000 €

· Invalidez permanente total para la pro-
fesión habitual por accidente laboral 
o enfermedad profesional: 50.000 €

· Gran invalidez por accidente laboral o 
enfermedad profesional: 50.000 €

· Fallecimiento por accidente no laboral: 
1.800 €

· Muerte natural: 1.800 €

PRIMA TOTAL ANUAL POR TRABAJA-
DOR/AÑO: 43 €

Para más información puede contactar con: 
DIEGO GARCÍA 
Plaza de Clavé, 11, Entlo 
12001 Castellón 
Tel. 964 21 21 77 · Fax. 964 21 98 78 
www.herrerayasociados.es 
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PRINCIPALES CAMBIOS SEGURIDAD Y SALUD EN EL ARTICULADO DEL VII 
CONVENIO COLECTIVO GENERAL DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN. (PARTE II)

Leonardo 
Ibáñez  
Esteban 

Responsable 
de Seguridad y 
Salud, Calidad y 
Medio Ambiente 
de la Fundación 
Laboral de la 
Construcción de 
la C. Valenciana.

SECCIÓN SEGUNDA. 
NORMAS ESPECÍFICAS 
PARA DETERMINADOS 
TIPOS DE ANDAMIOS 

Artículo 180. Normas específicas para 
andamios metálicos tubulares de servi-
cio de componentes prefabricados.
Se añade: Los andamios tubulares de 
servicio de componentes prefabricados 
deberán tener una evaluación de confor-
midad del producto, en todo caso, lleva-
da a cabo por un organismo, entidad o 
persona con la competencia técnica 
reconocida para realizar dicha evalua-
ción de conformidad. Esta evaluación 
de conformidad se realizará de acuerdo 
con su normativa técnica específica.
Si no tienen la evaluación de conformi-
dad, sólo podrán utilizarse para aquellos 
supuestos en los que no haga falta plan 
de montaje

Artículo 182. Normas específicas para 
torres de acceso y torres de trabajo mó-
viles de componentes prefabricados.
Se añaden dos apartados (1 y 6):
1.Las torres de acceso y torres de traba-
jo móviles en las que sea necesario dis-
poner de un plan de montaje, utilización 
y desmontaje, deberán tener una evalua-
ción de conformidad del producto, en 
todo caso, llevada a cabo por un orga-
nismo, entidad o persona con la compe-
tencia técnica reconocida para realizar 
dicha evaluación. Esta evaluación de 
conformidad se realizará de acuerdo 
con su normativa técnica específica.
6. Está prohibido sobrecargar las pla-
taformas horizontales de las torres de 
acceso y torres de trabajo móviles con 
una carga superior a la carga máxima 
de servicio para la cual ha sido diseña-
da, evaluada y especificada por el fabri-
cante.

Artículo 183. Normas específicas para 
plataformas elevadoras sobre mástil 
(andamios motorizados).
Se añaden dos puntos a las normas de 
seguridad, el 3 e) y el ·3 g). Además, se 
puntualiza en el 3 a) la necesidad de veri-
ficar los anclajes.
a ) Deberá verificarse antes de su uso la 
resistencia y estabilidad de los puntos 
de apoyo y anclaje.
e) La plataforma horizontal de trabajo 
no presentará ninguna discontinuidad 
ni carga adicional no prevista por el fa-
bricante. No se debe superar el número 
máximo de usuarios indicados por el fa-
bricante. En el caso que se precisen ex-
tensiones de plataforma, éstas, en todo 
caso pertenecerán al modelo particular 

de plataforma sobre mástil (andamio 
motorizado) y que han sido diseñadas 
y fabricadas específicamente a tales 
efectos. Se repartirán los materiales 
necesarios para la correcta continuidad 
de los trabajos a lo largo de dicha pla-
taforma.
g ) Para prevenir el riesgo de caída a 
distinto nivel se verificará la existencia 
y correcta instalación de las barandillas 
(superior, intermedia y zócalo) en todo 
el contorno (perímetro) de la plataforma 
de trabajo y, del mismo modo, en el caso 
de que se estén empleando extensiones 
de plataforma. La altura de la barandilla 
superior será de, al menos, 110 cm con 
una barandilla intermedia a menos de 
50 cm de la barandilla superior, y ade-
más de colocar un zócalo de 15 cm.

Artículo 184. Normas específicas para 
plataformas suspendidas de nivel va-
riable de accionamiento manual o mo-
torizado eléctrico (andamios colgados)
Se puntualiza la altura de la barandilla a 
100 centímetros en el apartado 3
- La plataforma de trabajo estará dotada 
de barandilla y protección intermedia pe-
rimetral, así como rodapié instalado a lo 
largo de todo su perímetro. La altura de 
la barandilla no será inferior a 100 centí-
metros medidos desde su parte superior 
hasta el suelo de la citada plataforma de 
trabajo. La distancia entre la barandilla y 
la protección intermedia, y entre ésta y el 
zócalo no sobrepasará los 50 centíme-
tros. El zócalo no debe tener una altura 
inferior a 15 centímetros y estará apoya-
do en el suelo de la plataforma.

Artículo 185. Normas específicas 
para andamios de borriquetas.
Se define qué es un andamio borriqueta 
en el apartado 1
1.Estarán constituidos por al menos dos 
componentes principales (dispositivos 
de apoyo) que aseguren la correcta 
fijación y sustentación de la/s platafor-
ma/s horizontales de trabajo, así como 
la correcta transmisión de las cargas a 
los apoyos/placas de contacto contra el 
suelo, piso, solera, o terreno.

CAPÍTULO III PROTECCIONES COLEC-
TIVAS, ESCALAS FIJAS O DE SERVI-
CIO, ESCALERAS DE MANO Y OTROS 
EQUIPOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
TRABAJOS TEMPORALES EN ALTURA

Artículo 190. Requisitos para la utili-
zación de redes de seguridad.
Se redefine el almacenaje en el aparata-
do 1 c):
c) Se almacenarán en lugares secos y 
ventilados.

Artículo 196. Normas específicas para 
plataformas de carga y descarga para 
obras de construcción.
Define el anclaje de la plataforma:

- Las plataformas deben ser metálicas, 
sólidas y seguras; se fijarán a la estruc-
tura portante (ejemplo: forjado, losa) me-
diante los dispositivos de anclaje especi-
ficados por el fabricante, en el número y 
la disposición establecidos por el mismo.

Artículo 197. Requisitos para la utiliza-
ción de plataformas de carga y descar-
ga para obras de construcción. (NUEVO)
1. Con respecto a la comercialización 
de las plataformas de carga y descarga 
para obras de construcción, y de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 
1801/2003, de 26 de diciembre, sobre 
seguridad general de los productos, se 
considera que una plataforma es se-
gura cuando cumpla las disposiciones 
normativas de obligado cumplimiento 
que fijen los requisitos de seguridad y 
salud.
2. En los aspectos de dichas disposicio-
nes normativas regulados por normas 
técnicas que sean transposición de una 
norma europea armonizada, se presumirá 
que también estos elementos son seguros 
cuando sean conformes a tales normas.
3. Cuando no exista disposición norma-
tiva de obligado cumplimiento aplicable, 
o  ésta no cubra todos los riesgos o ca-
tegorías de riesgos de estas técnicas, 
para evaluar  su seguridad garantizando 
siempre el nivel de seguridad, se ten-
drán en cuenta:

− Normas técnicas nacionales que sean 
transposición de normas europeas no 
armonizadas.

− Códigos de buenas prácticas.
− Estado actual de los conocimientos y 
de la técnica.

Artículo 199. Normas específicas para 
cestas suspendidas mediante grúas
Se define un apartado 3 para asegurar la 
correcta utilización según directiva:
3.Con objeto de asegurar la correcta uti-
lización de las cestas suspendidas me-
diante grúa para elevación de personas, 
se tendrá en cuenta los requisitos esen-
ciales de seguridad y salud de la Directi-
va europea 2006/42/CEE (Real Decreto 
1644/2008) relativa a las normas para 
la comercialización y puesta en servicio 
de las máquinas. Asimismo, también se 
tendrán en cuenta:

− Normas técnicas nacionales que sean 
transposición de normas europeas no 
armonizadas.

− Códigos de buenas prácticas.
− Estado actual de los conocimientos y 
de la técnica.
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EL IMPACTO DEL TURISMO RESIDENCIAL EN EL PIB DE 
ESPAÑA ES 3 VECES SUPERIOR AL IMPACTO DIRECTO 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL 
La Asociación de Promotores y 
Constructores de España, APCEs-
paña, ha realizado un informe junto 
a PwC, para cuantificar el impacto 
económico que genera el turismo 
residencial en España en términos 
de PIB, empleo y recaudación fis-
cal. 

Según este estudio, en el que se 
considera turista residencial a todo 
aquel extranjero que adquiere vi-
vienda en España para disfrutarla 
durante el año, la compraventa de 
vivienda por parte de extranjeros 
supuso una contribución de 6.351 
millones de euros en el PIB de 2022, 
de los cuales 1.785 millones de 
euros se corresponden al impacto 
que genera la inversión extranjera 
en obra nueva. 

Los datos del informe revelan que 
el impacto del turismo residencial 
en el PIB es más de 3 veces el im-
pacto directo en PIB de la industria 
textil, con 1.920 millones de euros, 
y más del doble que la industria de 
madera y del corcho, con 2.515 mi-
llones de euros. 

Además, el estudio recoge el efecto 
multiplicado del turismo residen-
cial en la economía española, ya 
que por cada euro directo que gene-
ra, supone un impacto de 2,34 € de 
PIB total en España. 

MÁS DE 100.000 EMPLEOS 
AL AÑO 
En términos de empleo, el impacto 
total de todo lo que rodea a la com-
praventa de vivienda por parte de 
personas de otras nacionalidades 
en nuestro país, unido a su poste-
rior disfrute, se tradujo en 105.606 
empleos a tiempo completo. Y 
también se produce un efecto mul-
tiplicador ya que, por cada empleo 
directo relacionado con el turismo 
residencial, se generan dos em-
pleos en España.

La aportación del empleo supone 
que toda la inversión y actividad 
económica que gira en torno a la 
compraventa de vivienda por parte 
de extranjeros es equivalente a dos 
veces el empleo que genera el sec-
tor de la fabricación de muebles en 
España (54.056 empleos) o el de 
las bebidas (55.039 empleos). 

En materia de fiscalidad, este seg-
mento contribuyó a 3.249 millones 
de euros de recaudación fiscal. 

Para el presidente de APCEspaña, 
Juan Antonio Gómez – Pintado, 

“este informe pone de relieve la im-
portancia que tiene la inversión ex-
tranjera en los activos inmobiliarios 
de nuestro país, ya sea obra nueva 
o segunda mano, y el efecto multi-
plicador que genera en la economía. 
Además, aporta desestacionaliza-
ción en el empleo en las zonas don-
de se concentra la mayor actividad 
del turismo residencial”. 

El informe, que recoge datos en 
base a un exhaustivo análisis rea-
lizado por PwC de diferentes fuen-
tes oficiales del año 2022, conclu-
ye que el impacto económico del 
turismo residencial será mayor en 
2023, debido fundamentalmente a 
que los datos hasta ahora dispo-
nibles revelan un incremento del 
gasto de los turistas internacio-
nales durante sus estancias en 
España. 

2022: AÑO RÉCORD EN LA 
COMPRAVENTA DE VIVIEN-
DA POR EXTRANJEROS 
En 2022, la compraventa extranjera 
de viviendas alcanzó su máximo en 
España con 88.858 adquisiciones 
(obra nueva y segunda mano), de 
las que un 15,5% fueron obra nueva. 
Los principales compradores ex-
tranjeros fueron británicos, alema-
nes, franceses y belgas. 

A nivel provincial, la compraventa 
de vivienda se concentró en la cos-
ta mediterránea y las Islas Baleares 
y Canarias; y a nivel autonómico en 
la Comunidad Valenciana. España 
recibió 3,7 millones de turistas re-
sidenciales en 2022, cuya compo-
sición principal fueron británicos 
(24,7%), nórdicos (16,6%), alemanes 
(15,6%) y franceses (14,6%). Sus 
principales destinos fueron la Co-
munidad Valenciana con 1.438.400 
de turistas (39%), seguido de Balea-
res con 723.200 de turistas (19,6%) 
y Andalucía con 693.400 de turistas 
(18,8%), respectivamente. Durante 
el 2022 la duración media de la es-
tancia de los turistas residenciales 
fue de 17 días, pasando el 64,4% de 
ellos más de 8 noches. Los turistas 
residenciales son aquellos que rea-
lizan estancias más prolongadas.

En octubre de 2023, y según da-
tos de los registradores de España, 
Castellón fue la décima provincia 
española en compraventa de vivien-
da extranjera con un 13,3% del total 
de las transacciones realizadas. La 
mayoría de las compraventas de 
vivienda por extranjeros se locali-
zaron en la Comunidad Valenciana 
(30,1%), Andalucía (22,6%), Catalu-
ña (15,6%), Islas Canarias (9,1%) e 
Islas Baleares (4,8%). En la Comu-
nidad Valenciana los principales ex-
tranjeros que compraron viviendas 
provenían del Reino Unido (11,8%), 
Bélgica (7,6%) y Holanda (7,5%).
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CAMPAÑA DE PREVENCIÓN FRENTE A LOS GOLPES DE CALOR

Durante el periodo estival, la seguridad 
y la salud de las personas trabajadoras 
se ve afectada por la exposición a eleva-
das temperaturas y por el temido golpe 
de calor, que afecta especialmente al 
sector de la construcción. Por ello, un 
año más, Unimat Prevención ha activa-
do una campaña de prevención frente 
a los golpes de calor para concienciar 
sobre la importancia de las medidas 
adecuadas para su prevención así como 
para ayudar a las empresas a cumplir 
con la actual normativa.

La Unidad de Higiene Industrial de Uni-
mat Prevención cuenta con una amplia y 
reconocida experiencia en la realización 
de mediciones para evaluar el riesgo del 
personal a estrés térmico, así como el 
posterior asesoramiento para mejorar 
las condiciones de trabajo. Además, 
elabora el Protocolo de actuación y  el 
Plan de medidas preventivas frente a 
temperaturas extremas.

Adicionalmente, desde el área de For-
mación se imparte el curso específico 
sobre “Golpe de calor” en el que se for-
ma y conciencia a las personas traba-
jadoras sobre las medidas preventivas 
necesarias ante estas situaciones de 
riesgo.

El sector de la construcción es uno de 
los más afectados por esta problemáti-
ca. Las empresas deben garantizar que 
las personas trabajadoras estén capa-

citadas para reconocer los síntomas y 
sepan cómo actuar en caso de emer-
gencia frente a un golpe de calor.

ESTRÉS TÉRMICO Y 
SOBRECARGA TÉRMICA.
Para evaluar los riesgos debidos al ca-
lor se debe distinguir entre la causa, que 
sería el estrés térmico, y el efecto, que 
sería la sobrecarga térmica, tal y como 
indica el Instituto Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo (INSST)*.

El estrés térmico es la carga neta de 
calor a la que las personas están ex-
puestas en el ambiente laboral y es el 
resultado de las condiciones de trabajo, 
la actividad física que realizan y las ca-
racterísticas de la ropa que utilizan.

Por su parte, la sobrecarga térmica es 
la respuesta fisiológica del cuerpo hu-
mano al estrés térmico y corresponde al 
coste que le supone al cuerpo humano 
el ajuste necesario para mantener la 
temperatura interna en el rango adecua-
do.

Los principales efectos sobre la salud 
de la exposición al calor son el síncope, 
el agotamiento por calor y el golpe de 
calor.

La edad, la obesidad, la hidratación, el 
consumo de medicamentos o bebidas 
alcohólicas, el género y la aclimatación 
se encuentran entre los factores perso-
nales que mayor influencia tienen en 
la reducción de la tolerancia al estrés 
térmico. Si bien estos factores son 
intrínsecos a la persona, también se 
debe actuar sobre ellos desde el punto 
de vista preventivo. Por ello, se debe 
asegurar una adecuada vigilancia de la 
salud, asegurándose la hidratación y la 
aclimatación.

LEGISLACIÓN Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS
Desde la entrada en vigor del Real De-
creto-Ley 04/2023, de 11 de mayo, la 
Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial (INSS) está realizando campañas 
respecto al estrés térmico por calor 
estableciendo las medidas preventivas 
para aquellos trabajos realizados en 
épocas de altas temperaturas, especial-
mente cuando existen alertas naranja o 
roja por calor, con el fin de evitar efectos 
patológicos que se producen cuando se 
acumula excesivo calor en el cuerpo.

El Real Decreto Ley determina que las 
empresas deben realizar un Protocolo 
de Actuación frente a temperaturas ex-
tremas. En él, para la valoración del nivel 
de riesgo, se tiene que tener en cuenta, 
entre otros factores, el nivel de alerta 
emitido diariamente por la Agencia Es-
tatal de Meteorología u órganos auto-
nómicos (siendo extremos los niveles 
naranja y rojo) y la carga física (trabajo 
ligero, medio, pesado o muy pesado) 
atribuida para cada puesto de trabajo, 
según las tareas asignadas.

Como resultado, se debe establecer un 
Plan de medidas preventivas, llevando a 
cabo un seguimiento y control de su im-
plantación. Toda una serie de medidas que 
Unimat Prevención ofrece a las empresas.

(*) De acuerdo con la Norma UNE EN 
ISO 7243: 2017 sobre “Ergonomía del 
ambiente térmico. Evaluación del es-
trés al calor utilizando el índice WBGT 
(temperatura de bulbo húmedo y de 
globo)” y con las Notas Técnicas de 
Prevención (NTP):  NTP 1189 sobre 

“Evaluación del riesgo de estrés térmi-
co: Índice WBGT- Año 2023” y NTP 922 
y 923 sobre “Estrés térmico y sobrecar-
ga térmica: evaluación de los riesgos”.

Prevención de accidentes a través de 
mediciones de estrés térmico y formación

CAMPAÑA DE PREVENCIÓN 
FRENTE A LOS GOLPES DE CALOR

¡Consúltanos! 

Tel. 900 101 766   ·   asistenciatecnica@unimat.es   ·   formacion@unimat.es
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LOS DESPIDOS PREVIAMENTE PACTADOS ENTRE EMPRESAS 
Y TRABAJADORES AUNQUE INCLUYAN INDEMNIZACIONES 
EXAGERADAMENTE INFERIORES A LAS LEGALES, PUEDEN 
SER VÁLIDAS SI SE ENCAUZAN CORRECTAMENTE DESDE UNA 
PERSPECTIVA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

F. Javier 
Segarra 
Sánchez
Asesor Laboral 
de APECC

Debemos de centrar el tema acu-
diendo a esos ejemplos en los que la 
empresa quiere extinguir el contrato 
de un trabajador, por despido, y éste 
igualmente quiere de ese modo pro-
ceder, y así las cosas, y estando am-
bas partes de acuerdo, se dispone lo 
necesario para dar por notificado al 
trabajador con ese despido, resultan-
do a la postre que, tras la entrega de 
la carta de despido, el trabajador ter-
mina impugnando ante los Juzgados 
dicha extinción con el resultado ca-
tastrófico posterior de tener que asu-
mir la empresa partidas indemnizato-
rias mucho más elevadas de las que 
se habían considerado inicialmente. 
Por si no bastara, lo anterior pasa, 
inclusive, habiéndose firmado un 
finiquito con expresa mención a la 
renuncia de acciones judiciales, y ya 
no considero los casos donde el tra-
bajador se niega a firmar el finiquito, 
o termina, suscribiendo, a más inri en 
la carta de despido el famoso con-
cepto del “no conforme”.

Es habitual encontrarse con cartas 
de despido que brillan por la ausen-
cia de datos y fundamentos, contra-
viniendo el art. 55 del ET, y ello es 
porque previamente se creía haber 
pactado el despido, lo que no era 
sino una falsa apariencia, lo que hace 
que, además, esas cartas extintivas 
sean un campo de cultivo perfecto 
para las reclamaciones que se am-
paran en vulneraciones de DDFF y por 
las que pide sobre la nulidad con in-
demnizaciones adicionales (sirva de 
ejemplo tras la aprobación de la Ley 
15/2022,  los casos en donde ha ha-
bido situación de IT o tras el alta mé-
dica se mantienen taras derivadas de 
esa incapacidad inicial).

En otro orden de cosas debemos de 
recordar que la validez de los finiqui-
tos ha sido objeto de discusión por 
parte de la jurisprudencia, y si bien es 
cierto que la Doctrina del TS otorga 
a los finiquitos eficacia liberatoria y 
extintiva definitiva, al ser una expre-

sión de la libre voluntad de las partes, 
también lo es que, en función del al-
cance de la declaración de voluntad 
que incorporan, o por la ausencia de 
un objeto cierto que sea materia del 
pacto, o por las expresiones usadas, 
o por la existencia probada de alguna 
causa falsa, o incluso por la renuncia 
exagerada y sin explicación de parte 
de la indemnización debida, o por pac-
tarse en contra de una norma impera-
tiva, o los que contienen renuncias ge-
néricas de derechos contrarios a los 
artículos 3.5 del E.T. y 3 de la L.G.S.S, 
esos finiquitos terminan sin efecto 
alguno por vicio en el consentimiento.

De hecho según la STS de 13 de mayo 
de 2008, no tendría valor liberatorio el 
finiquito con una liquidación inferior 
a la que legalmente correspondería. 

Entonces si eso es así, cómo es po-
sible que el pasado día 20/10/2023 
la Sala de lo Social del TSJ de Ma-
drid, en Sentencia nº 842/2023, de-
terminara la validez de una extinción 
con reconocimiento de una indemni-
zación por despido treinta veces in-
ferior a lo que legalmente le corres-
pondía al trabajador según la Ley……

Pues bien, la razón descansa en que 
el trabajador, previamente a la efecti-
vidad del despido, había suscrito un 
acuerdo con la empresa donde se 
conformaba con el percibo de 1000 
EUR en concepto de indemnización 
y por el reconocimiento de impro-
cedencia del despido, en vez de por 
30.000 EUR que era la indemniza-
ción tasada legalmente. 

Así las cosas, nótese cómo tanto en 
un acuerdo previo como el finiquito 
se puede declarar la misma cantidad 
de 1.000 EUR, siendo esencial, no 
obstante, el elemento diferenciador 
radical que pasa por lograr tener el 
consentimiento del trabajador por es-
crito y antes del despido, no después.

En ese sentido la empresa ahorró 
unos 29.000 EUR, y todo fue según 

cita la Sentencia del TSJ de Madrid 
mencionada (literalmente) por “el 
principio de seguridad jurídica que es 
el que debe prevalecer en este caso”, 
y es que, fruto de una buena ingenie-
ría laboral, la empresa contó, prime-
ro, con una primera declaración pri-
vada del trabajador de conformidad 
con el acuerdo, en segundo lugar, 
con una declaración de éste que-
riendo ratificar dicho acuerdo ante 
el SMAC (TAMIB, CEMAC, etc.), y por 
último, con la plasmación en docu-
mento público (acta de conciliación) 
de dicho pacto. 

Salvando las diferencias se puede 
decir que, en sus fundamentos, la 
impugnación de un despido con 
acuerdo transaccional previo firma-
do, o con un finiquito firmado, es 
lo mismo, ya que pasa por alegar 
la existencia de un vicio en el con-
sentimiento, pero hay una notable 
diferencia a peor si todo se plasma 
en un finiquito, ya que se parte de 
consideración inicial,  pos si ya per-
judicial, de que puede considerarse 
indicio de vicio en el consentimien-
to un pacto con renuncia a mínimos 
legales el mismo día del despido, y 
ello en la medida que se mantiene 
cierta creencia que nadie renuncia 
a “duros por cuatro pesetas”, sobre 
todo cuándo no pueden acreditarse 
por el empresario las negociaciones 
y acuerdos iniciales, al haberse he-
cho éstos de palabra. 

La diferencia por lo tanto es sustan-
cial, y el ahorro económico es enor-
me, ya que sirva el ejemplo de esa 
STSJ de Madrid para apreciar cómo 
ni tan siquiera entra a debatir sobre 
el por qué hay tanta rebaja o minora-
ción en la indemnización.

Hacer las cosas con seguridad jurídi-
ca es un elemento diferenciador, mo-
tivo por el que APECC recuerda a sus 
asociados que pueden solicitar ayu-
da y  asesoramiento para proceder de 
la mejor forma posible. 
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EL INSTITUTO VALENCIANO 
PARA EL ESTUDIO DE 
LA EMPRESA FAMILIAR 
POTENCIA LA FORMACIÓN, EL 
APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO 
DE TODOS SUS ASOCIADOS 
DURANTE LA VIDA DE SUS 
EMPRESAS

Allá por 1997 nacía en Valencia el 
Instituto Valenciano para el Estudio 
de la Empresa Familiar, Ivefa, una 
institución creada hace ya 27 años 
con el objetivo de aunar esfuerzos 
enfocados principalmente en la 
empresa familiar de la comunidad  
valenciana. El objetivo principal de 
la institución es apoyar a los aso-
ciados en los diferentes momentos 
por los que pasan sus empresas, 
además, desde Ivefa se han orga-
nizado también múltiples eventos 
durante todos estos años donde se 
crean unos foros muy interesante 
de intercambio de experiencias y 
opiniones y se potencia la forma-
ción de los asociaciones a través 
de seminarios, jornadas, charlas y 
networking. 

IVEFA MÁS CERCA DEL EMPRESARIO DE CASTELLÓN

En estos momentos IVEFA está 
compuesto por más de 300 fami-
lias empresarias que representan 
unas 550 empresas de las provin-
cias de Valencia y Castellón. 

Según datos del Instituto de Empre-
sa Familiar el 91,1% de las empre-
sas de la Comunidad Valenciana 
son familiares, suponiendo una 
aportación al PIB del 76,6% y gene-
rando el 84,7% del empleo de esta 
comunidad. 

FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN
En palabras de su actual presidente, 
Francisco Vallejo, “el apellido no te 
da el puesto, sólo te otorga la propie-
dad de tu empresa; lo que te da el 
puesto es la capacitación para llevar 
la empresa, la formación, los estu-
dios, la experiencia... El gran reto es 
descubrir quién tiene esas capacida-
des dentro de la familia, y si no hay, 
buscarlo fuera. Lo importante es que 
el que esté al frente de la compañía 
sea la persona adecuada. Cada vez 
somos generaciones más formadas, 
los órganos de administración están 
también más profesionalizados, con 
estructuras más formales e incluso 
muchos de ellos cuentan con conse-
jeros externos”.

Por lo tanto,  la empresa familiar se 
encuentra con el reto, no solo de 
profesionalizar si no de atraer a los 
mejores directivos, algo cada vez 
más complejo para las empresas, 
que han de modernizarse en la ges-
tión de personas para adaptarse a 
las nuevas necesidades del merca-
do laboral. 

Además, dentro de los objetivos 
de la actual junta directiva se en-
contraba acerca la institución a 
la provincia de Castellón y contar 
con personal allí. Desde el inicio de 
las conversaciones se encontró un 
gran apoyo en la Cámara de Comer-
cio de Castellón. 
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AVALES ICO PARA LA COMPRA DE MI PRIMERA VIVIENDA 
El Consejo de Ministros ha fijado 
las condiciones para el acceso a la 
línea de 2.500 millones de euros en 
avales para que jóvenes de no más 
de 35 años y familias con menores 
a cargo puedan acceder a su prime-
ra vivienda. 

¿QUÉ SON LOS NUEVOS 
AVALES DEL ICO? 
Los nuevos avales del Instituto de 
Crédito Oficial (ICO) aprobados por 
el Gobierno consisten en una línea 
de 2.500 millones de euros para la 
compra de la primera vivienda a jó-
venes menores de 35 años y a fami-
lias con menores a su cargo. 

Una medida que pone en marcha 
el Gobierno de España y que sirve 
para ofrecer una solución a un pro-
blema complejo que necesita de 
instrumentos concretos para abor-
darlo, ya que no tiene una única so-
lución. 

OBJETIVOS DE LA MEDIDA 
Esta medida facilita el acceso a una 
hipoteca a más de 50.000 personas 
que, siendo solventes, no han podi-
do ahorrar lo necesario para la ad-
quisición de una vivienda. De este 
modo, miles de jóvenes podrán agi-
lizar su emancipación. 

Esta medida persigue facilitar el 
acceso a una hipoteca. Además, se 
aliviará el mercado del alquiler en 
zonas tensionadas, con ciudades 
donde ya es más caro el alquiler 
que comprar. 

Atenderá, además, la realidad en 
núcleos rurales contribuyendo así a 
la fijación de población. 

Este va a ser uno de los muchos 
instrumentos que está poniendo 
en marcha el Gobierno, con el pro-
pósito de que un ciudadano o ciu-
dadana no tenga que destinar más 
del 30% de su salario para pagar el 
alquiler o la hipoteca. 

REQUISITOS Y CONDICIONES 
PARA SOLICITAR EL AVAL 
ICO 
Los adquirientes de viviendas de-
ben ser personas físicas y mayores 
de edad, con residencia legal en 
España, debiendo acreditarla de 
manera continua e ininterrumpida 
durante los dos años anteriores a la 
solicitud del préstamo. 

Los ingresos individuales no pueden 
superar los 37.800 euros brutos al 
año (4,5 veces el IPREM). En el caso 
de que la vivienda sea adquirida por 
dos personas, el límite de ingresos 
se elevará al doble. Es decir, los in-
gresos de los dos adquirientes no 
podrán superar en conjunto, la suma 
del límite establecido para cada uno. 

Dicho límite se incrementará en 0,3 
veces el IPREM (2.520 euros brutos 
anuales) por cada menor a cargo y, 
además, en el caso de familia mo-
noparental el límite se podrá incre-
mentar en un 70% adicional. 

El límite de patrimonio del avalado 
será máximo de 100.000 euros. 

No podrán acogerse a esta línea de 
avales quienes ya sean propietarios 
de otra vivienda con anterioridad, 
independientemente de la forma de 
adquisición de esta. No obstante, 
con excepción a lo anterior, sí po-
drán acogerse quienes cumpliendo 
los requisitos concurran en algunas 
de estas circunstancias: 

- Cuando el derecho de propiedad 
recaiga sobre una parte alícuota de 
la vivienda y esta se haya obtenido 
por herencia o transmisión mortis 
causa sin testamento. 

- Para aquellas personas que, sien-
do titulares de una vivienda, acredi-
ten su no disponibilidad por causa 
de separación o divorcio, por cual-
quier otra causa ajena a su volun-
tad, o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapaci-
dad de su titular o de las personas 
que formen parte de su unidad de 
convivencia. 

El aval se podrá mantener dentro de 
los límites establecidos en el con-
venio siempre que sea la vivienda 
habitual del beneficiario/a, con la 
excepción de las circunstancias 
mencionadas anteriormente que 
puedan exigir el cambio de vivienda. 

¿A CUÁNTO ASCIENDE EL 
AVAL ICO? 
Con carácter general, el ICO avalará 
hasta el 20% del importe del crédito. 

Si la vivienda adquirida dispone de 
una calificación energética D o su-
perior, se podrá avalar hasta el 25% 
de este importe. 

CONOCE TODOS LOS 
PLAZOS 
El plazo del aval otorgado por el Mi-
nisterio de Vivienda y Agenda Urba-
na a la entidad financiera y gestio-
nado por el ICO será de un máximo 
de 10 años desde que se formalice 
la operación, con independencia de 
la amortización del préstamo. 

Durante este plazo, la vivienda de-
berá ser la residencia habitual de la 
persona avalada y su arrendamien-
to estará limitado a que concurran 
circunstancias que exijan el cambio 
de vivienda, tales como celebración 
de matrimonio, separación matri-
monial, traslado laboral u obtención 
de un empleo más ventajoso, entre 
otras análogas. 

El plazo para formalizar los présta-
mos que se acojan a esta línea de 
avales finalizará el 31 de diciembre 
de 2025. 

En todo caso, el propio convenio 
recogerá que este plazo podrá am-
pliarse dos años más. 
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APECC EN PRENSA



PROVEEDORES DE APECC

www.herrerayasociados.es

www.consecas.com www.tinsa.es

www.uniondemutuas.es

 www.grupoquimiplus.com

www.unimatprevencion.es www.comercialbbc.com







JURÍDICA 
•	 Evacuación	de	consultas	jurídicas	circunscritas	al	
sector	de	la	construcción	e	inmobiliario.

LABORAL	
•	 Revisión	nóminas,	Seguros	Sociales
	 y	Contratos	de	Trabajo.	
•	 Asesoramiento	en	Legislación	Laboral
	 aplicable	al	Sector
•	 Asesoramientos	en	Conciliaciones,
	 Despidos	y	Sanciones.
•	 Calendario	Laboral.

ASESORÍAS
FISCAL 
• Interpretación Normativa sobre impuestos.
• Consejos y Opciones Tributarias(Módulos,Directa..) 
• Asesoramiento en Recursos e Inspecciones 
Tributarias. 

URBANÍSTICA
• Evacuación de consultas urbanísticas.

FORMACIÓN GRATUITA Y BONIFICADA
•	 Fundación	Laboral	de	la	Construcción	(Gratuito):	
•	 Cursos	de	Prevención	Riesgos	Laborales	(20	h.)	obligatorio	para	poder	trabajar	en	el	sector.
•	 Formación	APECC	(Bonificada).	La	Asociación	como	Entidad	Organizadora,
	 se	encarga	de	todas	las	gestiones	necesarias	para	bonificar	el	curso	gratuitamente	para	sus	asociados:	
•	 Cursos	sobre	la	nueva	Ley	de	Residuos.
•	 Cursos	Obligatorios	(8	h.):
•	 Curso	sobre	Protección	de	Agentes	Químicos	(Art.	9.2.c	RD	374/2001)
•	 Curso	sobre	Protección	de	Agentes	Cancerígenos	(Art.	11	RD	665/1997)

CARTA DE SERVICIOS GENERALES 
APECC PARA SUS ASOCIADOS
( S E R V I C I O S  G R AT U I TO S  I N C LU I D O S  C ON  L A  C UO TA )

ASOCIATIVOS

COMERCIALES 
•	 Convenios	de	colaboración	con	empresas	afines	
al	sector	para	que	nuestros	asociados	tengas	
mejores	precios	en	productos	y	servicios.	

•	 Información	sobre	subvenciones	y	ayudas.	
•	 Promoción	y	comercialización	de	las	empresas	
y	eventos	de	nuestros	asociados	a	través	de	
nuestras	redes	sociales	y	página	Web

	 (www.apecc.com).	
•	 Organización	de	diferentes	jornadas	formativas	y	
conferencias	informativas	de	interés	para	el	sector.

OTROS 
•	 Negociación	del	Convenio	Colectivo	de	la	
construcción,	obras	públicas	e	industrias

	 auxiliares	para	la	provincia	de	Castellón.	
•	 Negociación	del	Convenio	Colectivo	Autonómico	
del	sector	de	derivados	del	cemento

	 de	la	Comunidad	Valenciana.
•	 Envío	de	mails	periódicos	con	información
	 de	actividades	y	del	sector.
•	 Envío	semanal	del	Boletín	de	noticias	APECC
	 con	información	relevante	del	sector.
•	 Envío	de	la	revista	APECC	de	carácter	sectorial	
(publicación	trimestral).

•	 Tarjeta	Profesional	de	la	Construcción	(TPC).

Únicamente se presta de manera gratuita los servicios detallados anteriormente. Para cualquier otra cuestión, 
recomendamos solicitar presupuesto previo al profesional. Los asociados de APECC obtendrán un precio y servicio 
preferencial.




